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Chuluconos.2T de Junio del 201ó.

VISIO;

Lo CARIA N'375-2016-430020/l8l 105 de fecho lB de julío det20l6 de/Equipo de Logisfico; CARIA N"
035-201ó/l81 105 de lo Unidod de Admtnistroción, de fecho I9 de Julio del 201ó, y el Memorqndo No
34ó de fecha 19 de Julio del 201ó, emitido por lo Dirección de/ E.S.ll-l Hospifol Chuluconos, que
outorizo lo proyección de lo Reso/ución Dírectorol que opruebo Iq Conformoción del Comilé pora
llevor o cobo el Procedimienfo de Selección ADJIJD,CAC,óN S|MPLTFI3ADA N" ol2-2016-HAcH -
Primerq Convocotorio, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidqd con lo Ley No 30372 Ley de Presupuesto del Sector Público porc el Fjercicio
Fiscol 201ó; Ley No 284ir1 - Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto, Texto Único Ordenodo
de lo Ley N" 28411, Ley Generol de Sistemo Nocionol de Presupuesto; Aprobodo medionte Decreto
Supremo N' 304-201 2-EF; Ley N" 281 l2 Ley Morco de lq Administroción Finonciero del Sector Público.
Directivo N" 005-2010-EF/76.01, poro lo Ejecución Presupuestorio y modificotorios; Artículo l5'de lo
Ley de Controtociones del Esfodo - Formuloción del Plon Anuol de Controiociones, oprobodo
medionle Ley No 30225 y concordonie con el Artículo 5o del Reglomenio de lo Ley de
Controtociones, oprobodo medionte Decreto Supremo N' 350-2015-EF.

Que, medicnte Decreto Supremo N" 350-2015-EF, que opruebo lo Ley de Controtociones del
Estodo N' 30225, en su Art. 22 del Reglomenio estoblece: que El órgono o corgo de los
procedimienios de selección se encorgo de lo prepqroción, conducción y reolizoción del
procedimienlo de selección hoslq su culminoción. Los procedimientos de selección pueden
estor o corgo de un comité de selección o del órgono encorgodo de los controtociones, lo
Eniidod puede designor o un comité de selección, cuondo lo considere necesorio.

Que, de iguol formo señolcr que los órgonos o corgo de los procedimientos de selección son
competentes poro preporor los documentos del procedimiento de selección, osí como poro
odoptor los decisiones y reolizcr todo octo necesorio poro el desorrollo del procedimiento hosto su

culminoción, sin que puedon olteror, combior o modificor lo informoción del expediente de
controtoción.

Que, el Titulor de lo Entidod o el funcionorio o quien se hubiero delegodo esto olribución,
designo por escrito o los integrontes Titulores y sus respectivos suplentes, indicondo los nombres y
opellidos completos, lo designoción del presidente y su suplente; otendiendo o los reglos de
conformoción del pónofo precedente poro codo miembro Titulor y su suplente

Que, osimismo indico lo designoción es notificodo por lo Entidod o codo uno de los
miembros. El órgono enccrgcdo de los controtociones entrego ol presidente del comité de
selección el expediente de controtqción, poro que dicho comité se instole y elobore los
documenios del procedimiento de selección y reolice lo convocotorio.

Que, los integrontes ,. srJpl'éhtes solo octúon onte lo ousencio del Titulor. En dicho coso, lo
Entidod evolúo el motivo de lo ousenciq del Titulor q efectos de determinor su responsobilidod, si lo
hubiere, sin que ello impido lo porticipoción del suplente. Los integrontes del comité de selección
solo pueden ser removidos por coso fortuito o fuerzo moyor, por cese en el servicio, u otro
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No ttg - 2016-GoB.REG.PTURA-430020-78ttOt

Situqción justificodo, medionte documenio debidomente motivodo. En el mismo documento puede
designorse ol nuevo integronte. Los integrontes del comité de selección no pueden renuncior ol

cargo encomendodo.

Con /os visociones de /o Unidod de Administroción, Asesorío Legol Externa, Equipo de Logíslico y
oprobac¡ón de/ Despocho de /o Dirección dei Hospifo/ de Apoyo I Chuluconos y

Que, en apl¡cac¡ón de los Disposiciones vigenfes o lo Ley 30225 y e/ Decreio Supremo N'350-
2015-EF que apruebo el Reglomenfo de lo Ley de Confrolociones de/ Esfodo y en uso de los

ofribuciones conferidos en ei Reg/omenfo de orgonízoción y En uso de los oiribuciones conferidos en
el Reglomento de Orgonizoción y Funciones del E.S.ll-l Hospitol con Chuluconos oprobodo
Ordenonzo Regionol N" 330-2015/GRP del l1 de diciembre del 2O15 y lo Resolución Ejecutivo
Regionol N" ó87-201S/GOBIERNO REGIONAL PIURA.PR, de fecho 17 de noviembre del 2015, que
encorgo los funciones de Director del E.S.ll-'l Hospitol de Apoyo Chuluconos.

SE RESUEI.VE:

ARTí3UL? pRIMER1: DEstcNAR AL coMtTÉ DE sEtEcc,oN, Encorgodo de llevor o cobo ei
procedimienlo de Selección: ADJUDtcActóN stMPLlFtcADA N" oI2-2016-HACH - Primero
Convocotorio, para '?DQUIS,CION POR REPOSICION DE LAMPARAS C,AIILCAS DE TECHO PARA EL

PROGRAMA SAI.UD MATERNO NEONAIAI. DEL HOSPITAL DE APOYO 
' 

CHUIUCANAS D.S N" 060.2016-EF"
ei cua/ esforó conformodo de lo siguienfe monero;

M¡r&4SfiCIs rrytrlÁfrg$
Lic. Adm. Audolina Espinozo Vílchez - Jef e Unidod de Administroción Presidenfe
Dr. Corlos Enrique Ramírez F/ores - Jefe dei Servicio de Cenfro Quirúrgíco ler.Miembro
Lic. Adm. Monuel Moría Costillo Tocto - Jef e Equipo de Logísfico. 2do.Miembro

tu{,ñf"4 I &(}5 S{Jp¿ grutrs

Dr. Eduordo Grando Cordovo - Sub Direcfor Presidenfe
Obsf. Orleon Lenon Escobor Ramírez - (e ) Eslroteoio Solud Materno Neonofol Ier.Miembro
Sr. Leonidos EIías Cruz Vidol - Eauiao de Loqísfico. 2do.Miembro

ARTíCU¡.O SEGUNDOj Fsfob/ecer que e/ Comité de Seiecció n, o que se refiere el Artícuto precedenle
son so/idoriomenfe responsob/es por /o convocotoria del Procedimiento de Selección que se

encuenfre orreglodo o Io Ley y responden onte cuolquier irreguloridod en oplicoción o lo

esfoblecido en los Artículos 22o,25o, 44o, 4ó", 47o, 54o, 55", ó3o. De/ Reg/omenfo de Contrqtaciones del
Esfodo.

ARIíCU¡.O IERCERO: Nofificose o los enfes conespondienfes de ocuerdo o Ley.

REG'SIRFSE, COM UN'QUESE, CUM PI.,ASE Y A RCHIYESE

*'f

SEGA/AEV/MMCT|ERS
cc. Atch¡vo,

lnleresodos.
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